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-

-

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

La Ministra de Salud y Protección Social,

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA  
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1218 DE 2012
(junio 12)

El Presidente de la República, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales 

-

a) Una contraprestación por concepto de la habilitación y el registro de los operadores 

b) Una contraprestación periódica por concepto de la prestación de servicios postales, 

postales correspondientes al trimestre inmediatamente anterior al de la fecha en la cual se 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1231 DE 2012
(junio 12)

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

-

Título Asignación Básica Mensual

Normalista Superior o tecnólogo en educación

Licenciado o Profesional no Licenciado

Licenciado o Profesional no Licenciado con posgrado

-
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tradicionales, sabedores(as) y mayores(as) de los grupos indígenas, acorde con sus usos, 

-

“Artículo 11. Valor hora extra. 

Título Asignación Básica Mensual

Normalista Superior o tecnólogo en educación
Licenciado o Profesional no Licenciado
Licenciado o Profesional no Licenciado con Posgrado

-

-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 

-

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

La Ministra de Educación Nacional,

DECRETO NÚMERO 1232 DE 2012
(junio 12)

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

-

Grado salarial Profesional Técnico Asistencial

Grado salarial Profesional Técnico Asistencial

11

12

-

-

-

Empleos Departamento Administrativo  
de Seguridad –DAS–

Empleos Ministerio de Defensa Nacional - Policía 
Nacional

Denominación Código Grado Denominación Código Grado

18
Profesional de Identificación y 
Registro 

17
Profesional de Identificación y 
Registro

Profesional Operativo 14
Profesional de Identificación y 
Registro

-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

DECRETO NÚMERO 1236 DE 2012
(junio 12)

 

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

º

formulación de políticas, planes y programas para su adopción y ejecución por los empleos 


